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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RE:SOLUCJON de ld Dirección General de Justi
cia por ta que se anuncia concurso de traslado
entre Médicos Forenses de Barcelona para proveer
la Forcnsía del Juzgado de Instrucción número 24
de Madrid

MINISTERIO DE JUSTICIA Matemáticas

Escuelas de AIgeciras, Alicante, Astorga, Avilés, La Corufia,
Logroüo, Lorca, Madrid (Carabanchel Bajo). Salamanca, San·
tiag·ü, Valdcpefias, Valladolid .Y Zamora (dos)

Ciencias

Escuelas de Madrid (Delineantes}, Madrid (San mas)'ltYy Za
mora.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
fianza Medta 11 PrQfe$tonal por Id que le convoca
coneurso-oposie:tón, en turno restrfnguro, para pro-
veer plazas de Profesores numerariOS' en Centro.
oficiales de Formaciém profesional Industrial.

Advertid.o error en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta. en el «Boletín Oficial del Estado».
número 121, de fecha 21 de mayo de 1969, página 7738, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación;

En la relación de vacantes, donde dice: «Geografía general
de España» (l,a y 2.1> de Madrid), debe decir: «Geografía gene
ral y de España» O.a y 2,'" de Madrid).

Vacame ia ForenSla del Juzgado de Prlmera Instancia e
Instrucción número 24 de Madrid, por haber pasado a la si
tuación de snpel'nmnerario doi'l JOsé Luis de Villalbos Roldán,
que la servía y de COnfOrIlllda.d con lo prevenido en los al'·
ticulos 18 de la Ley Orgánic8 del Cuerpo Nacional de Médico~

Forenses de 17 de julio de 1947 y 2:7 del R€glamento de 10 de
octubre de 19fi::l, se anuncia su provisión por concurso de tras
lado entre MÁ-dicof Forenses de Barcelona. por corresponder
dicha vacante a este turno, primero de los establecidos en las
citada:,> disposiciones.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Ministerio
por conducto .Y con informe de Sll,s Jueces respectivos, debien
do tener entrs.da en el R€gistro General dentro del plazo de
quince dlas naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el (Boletín Oficial del Esta.do».

Madrid, 17 de junio de 1969.-El Director general, Acisclo
Fernández Carriedo.

Con el fin de que los Profesores titulares de las Escuelas
Oficiales de Formación Profesional Industrial que llevan cinco
años comQ mínimo en el desempeño de su función docente en
virtud de COncurso de méritos y examen de aptitud. pero Bin
la condición de munerario, puedan conSeguir ésta y gozar de
la cualidad de funcionarios Públlcos. de acuerdo con 10 dll
puesto en el artIculo 4~ de la Ley de 2(} de julio de 1956 y con
el previo informe de la Comisión Superior de Personal

Esta. ntreooién General, en uao de las atribuciones delega·
das por Orden de 5 de febrero de 1009 (<<Boletín ~Of1eial del
Estad.~ del 14), ha dispuesto convocar concurso oposición, en
turno restringido, para proveer plazas de Profe8Ol'es munen
['i08 de Escuelas Oficialel!l de Formación Profesional Industrial.
cuyos tituiares haya.n completado en 31 de diciembre del pa.
Ado afio cinco aftos de servicios docentes en el desempeño del
Cli\1"gO a cargos para que fueron nombrados en virtud de con
curso de méritos y examen de a-ptitud, detaJJándose & conti
nuación las plazas que serán objeto de este concurso-opo.<t1clón.

Tecnología d;:l M eial

Escuelas de Córdoba. Logroflo, Madrid (Maestría), Reus y
Tarragona.

Tecnoloqia Eleclrica

Escuelas de Pontevedra y Segovia.

n. REQUISITOS

3." Los aspirantes a las indicadas plazas, que están remu
neradas con arreglo a la Ley 31/1005, de 4 de mayo, y dispo
siciones complementarias. deberán reunir las siguientes condi
ciones:

a) Ser espaüol y mayor de veintiún años.
b) Poseer 1M titulaciones académicas que se determinan

en 108 Decretos de 8 de noviembre de 1957, 2'8 de noviembre
de 1958, 7 de julIo de 1960 y 5 de julio de 1962, que son las
mismas que se lf'..s exigieron para posesIonarse de los cargos
qUe actualmente desempeñan en las Escuelas mencionadas.

el Acreditar el ejercicio de la dOcencia en Centros O:t:lcla
les de Formaéíón Profesional, con nombramiento ministerial,
previo concurso de méritos y examen de aptitud, durante un
período minimo de cinco afros con anterioridad a 3:1 de dlclem·
bre próximo pasado. siempre que desempefien actualmente la
plaza de Profesor titular, a cuyo nombramiento con el carácter
de numerario aspiran, o bien tuvieran reconocido el derecho
El. tomar parte en este concurso-oposiclón por haber consolIdado
los cinco afios de labor docente exigidos. Se considerará mérito
especia! haber realizado con aprovechamiento cursos de per·
feeeionamiento en la Institución de Form~ión del Profesorado
de Enseñan7:a Laboral o en la de EnseñalWas Medias. Aquenos
Profesores que, reuniendo a su juicio los requisitos exigldOll;
para tomar parte en este concurso-oposición, no figUl'e la plaza
que actualmente desempeñan relacionada anteriormente entre
lns que han de ser objeto de provisión, podrán. en el plazo de

7'ecnología Quimica

Escnela de Maestria de Valladolid.

Teoria del DibUJO

Escuelas de Alcoy, Béjar, Bilbao, Burgos. El Ferrol del Cau
dillo, Madrid lDeliuea.nte¡.:) y Salamanca.

D-ibujo

Escuelas de Akalú de Henares. Cartagena. Granada, Logro
üo, L01'ea. Madrid (Maestría) Madrid (femenina), Momorte de
Lemos y Tarrasa.

Lenqua, Geografía e Historía

Escuelas de Algeciras, Calatayud, La Corufia, Tarrasa, Val
depeñas y Zaragoza.

La realización del concurso-oposición se ajustará 8. las si~
guientcs normas:

1. NORMAS GENERALES

1.0 El concurs(H)poSición se regirá por 10 establecido en la
presente convocatoria y en la Reglamentación General para
IngTeSo en la Administración Pública, aprobada por Decre
to 1411/1968, de 27 de junio (((Boletín Oficial del Estedo.
del 29).

2.° El concurso-oposición comprenderá tres ejercicios eu.
yos detalles ge especifican en el apartado sexto de esta con
vocatoria.

Tecnología de la Construcción

Escuela de Santiago de Compostela.

CORRECCION de errores de la Orden de 25 de
abril d.e 1969 por la que 8e anuncian a conCUrso
oposición en turno libre la8 plazas de Profesores
agregados de las Facultades de Filosofía y Letras
de las Universidades que se indican.

MINISTERIO
EDCCACION y CIENCIADE


